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Girón en contra del trabajo infantil 
  
Girón conmemoró el Día Internacional por la Erradicación del Trabajo Infantil, a 
través de una jornada de diversión, con el apoyo del Ejército Nacional. Más de 150 
pequeños de las escuelas de educación deportivas participaron de la jornada. 
  
Johana Galeano, directora de la Oficina de Primera Infancia, Infancia y 
Adolescencia y Familia de la Administración Local aseguró qué: “desde el año 
pasado venimos intensificando nuestros trabajos con el fin de garantizar que no 
hayan menores de edad trabajando o ejerciendo alguna labor que no le 
corresponda. Operativos en establecimientos comerciales, plazas de mercado, 
buses entre otros dan muestra de ello”. 
  
Hasta el momento en Girón no hay registro de niños o niñas trabajando, sin 
embargo, se le hace un llamado a la comunidad a denunciar si conocen de casos 
de este tipo para reestablecer los derechos a los menores. 
  
Yilber Castillo, habitante de Girón, resaltó la labor realizada por la Administración 
Local: “Es muy importante reestablecer los derechos de los niños. Ellos deben 
estar en los colegios y sus hogares, disfrutando de esta etapa de niñez”. 
  
 Así mismo la Administración, a través de la Dirección de Primera Infancia, 
recuerda que durante esta vigencia se firmó el pacto por la erradicación del trabajo 
infantil con 200 empresarios, que los compromete a no contratar menores de 
edad.  
  
Así mismo se han realizado labores de promoción y prevención para la 
erradicación de trabajo infantil en Girón como visita a establecimientos 
comerciales, plazas de mercado, buses, entre otras, garantizando la erradicación 
del trabajo infantil. Hasta el momento no hay registro de menores laborando en 
Girón. 
   
Si usted conoce de cualquier caso en donde se esté vulnerando el derecho a la 
educación y a una vida digna, puede acercarse a la Dirección de Primera Infancia 
de la Secretaría de Desarrollo social, o comunicarse a la línea nacional 141 
disponible las 24 horas del día.  

Junio 14 de 2017 

http://www.giron-santander.gov.co/

